
No.  053

# Radicación Proceso Demandante Demandado Fecha Actuación

1 2016-00192 Ordinario Zaida Mendez Daraviña Colpensiones 16-jul-20 Entrega titulo y devuelve archivo

2 2017-00302 Ordinario Luis Delio Sanchez Agrodec S.A y Otros 16-jul-20 Acepta Desistimiento y Archiva expediente

3 2020-00030 Ejecutivo Wilson Andres Cadena Gomez Omar Reyes Cala y Otra 16-jul-20 Niega Mandamiento de Pago

4 2020-00077 Ordinario Martha Lucia Rodriguez Rodriguez Porvenir S.A 16-jul-20 Admite demanda y ordena notificar

5 2020-00087 Ordinario Martha Nelly Gil Muñoz Cleaner S.A y otro 16-jul-20 Rechaza de plano y Remite 

De conformidad con en el Literal C del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el presente Estado Virtual en la Secretaria del Juzgado y en la página Web de la 

Rama Judicial, por un (1) día entre las 08:00 am y 05:00 pm, vencido se entenderán surtidos sus efectos e inicia el término de ejecutoria de las providencias.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: viernes, 17 de julio de 2020


